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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando debidamente integrado el contradictorio, sin que la parte 

demandada se pronunciara sobre la demanda en su contra, realizado el control 

de legalidad en las etapas anteriores del proceso que ordena el artículo 132 del 

C.G.P., a fin de continuar con el trámite del asunto de la referencia, se señala 

el día 20 DE OCTUBRE DE 2022 a partir de las 8:30 A.M., para llevar a 

cabo las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C. General del 

Proceso, en la que se adelantarán las etapas de decisión, de conciliación, se 

practicarán los interrogatorios a las partes, fijación de hechos y objeto de 

litigio, control de legalidad (saneamiento del proceso), práctica de pruebas, 

alegatos de conclusión y dictar la respectiva sentencia.  

 

Se convoca a las partes y apoderados para que personalmente 

concurran a la misma, con la advertencia de que la inasistencia injustificada a 

la referida audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4º del 

Art. 372 del C. G. P.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo con éxito la indicada audiencia, se 

decretan las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

 

A. DOCUMENTAL: Se tendrán en cuenta los documentos aportados que 

reúnan los requisitos legales y formales.  
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B. INTERROGATORIO DE PARTE: Podrá interrogar a la parte 

demandada.  

 

C. TESTIMONIAL: Se recibirá el testimonio a MARIELA GOMEZ 

SALAZAR, y a CARLOS MARIO OROZCO. 

 

 PRUEBA DE OFICIO 

 

A. INTERROGATORIO DE PARTE: Se interrogará a la parte 

demandante.  

 

La audiencia se realizará de manera MIXTA, es decir, quienes puedan 

comparecer de forma PRESENCIAL, deberán presentarse en el día y hora 

establecidos, en la sala de audiencias del Despacho, en la cra 52 42-73 piso 14 

sala 13 edificio “Palacio de Justicia”; los demás podrán conectarse por medio 

del aplicativo LIFESIZE, para lo cual deberán allegar al Despacho, antes de la 

fecha de la audiencia, los respectivos correos electrónicos de cada una de las 

partes y terceros intervinientes; advirtiéndoles que los problemas de conexión, 

no servirán de excusa, dada la posibilidad de comparecencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 
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